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Proemio 

Con fundamento en los articulas 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 , 41 (en concordancia), 42 (en 
concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 60 primero y cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 
primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101, 103, 108, 110,111 Y 
112 Y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto y con 
fundamento en el articulo 29, tercer párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM·INV·04/24, relativa a la adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas, solicitados 
por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y la Secretaria Ejecutiva (a través de la Dirección de 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados) del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Glosario de Términos 

Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco nonmativo 'Lineamientos' ). 

DACPyS: Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante y requirente partidas 1, 
4,5,6,8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14). 

SE: Secretaria Ejecutiva (a través de la Dirección de Apoyo a 6rganos Desconcentrados (DADO)) (Área 
requirente partidas 2,3, 7, 15) 

Proveedor: Persona fisica o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

~---===,----+--,-=,=---+-------,,=,=,,----+=-:-:-.~~~Lu~g¡ar ...,.,------:-~~--:-I f:..../ · 
El envío de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el U~ 
domicilio de la concursante. La consulta física de las bases será en la oficina 

Evento Fecha Horario 

Periodo de envio y consulta de 13 y 14 de mayo Envio y consulta fisica 

bases del presente concurso de 2024 

Acto de Junta de Aclaración a 17 de mayo de 
las Bases: 2024 

Primera etapa: Acto de 22 de mayo de Presentación y Apertura de 2024 Propuestas: 

de las bases de 9:00 a 
17:00 horas 

11:00 Horas. 

11 :00 horas. 

de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 
25 Col. Rancho los Colorines, Tlaloan, 14386, Ciudad de México. 
Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
sus instalaciones. 
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Segunda etapa: Acto de 
Presentación del Dictamen y 
Emisión de Fallo: 

Firma del (los) pedido (s) 
respectivo (s): 

24 de mayo de 
2024 11:00 horas. 

Se formalizará el (los) pedido (s) en un plazo 
no mayor a quince dias hábiles contados a 
partir de la lecha en que se notifique a la 
concursante que resulle adjudicado en el fallo 
de la invitación 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
sus instalaciones. 

Bases 

De los actores participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos ires proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asi como el Lic. Viclor Manuel Vergara Ouezada, Subdireclor de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: 'Legal y Administrativo" y 'Económico", asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta O separadamente. 

1.2. Servidores públicos responsables de la supervlslon, control y seguimiento del (los) pedido (s) 
respectivo (s) de suministro de bienes que se deriven del presente procedimiento. 

Subdireccion de Patrimonio Institucional Lic. Maria Isabel Cervantes José 

Ouienes serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación física del suministro de los bienes el 
correcto seguimienlo del (los) pedido (s) respectivo (s) que al efecto se celebre (n); éstas fungirán como "Areas 
Requirentes' en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en 
cuanto a esas caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes; estos servidores públicos serán quienes emitan y 
suscriban el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representantes de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electorat de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda.h<~"'-;; 83-3800 
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En el presente procedimiento de suministro de los bienes podrá participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Las concursantes deberán elaberar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción de los bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas 
herramientas, cuyas caracteristicas y esp.ecificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas 
bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus 
propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Lugar y fecha de la entrega de los bienes. 

La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a suministrar los bienes de acuerdo a las fechas y lugares señalados en 
el Anexo Técnico para cada una de las partidas. 

2.3. De su calidad y garantía. 

Los bienes deberán cumplir con lo solicitado por las Áreas Requirentes y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) pedido (s) respecti vo (s) y hasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que 
se celebre, el área encargada de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de entregar los bienes requeridos no acredi ta el cumplimiento de la totalidad de las 
caracteristicas. cantidades. especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Áreas requirentes) , en este supuesto, 
la (s) concursante (s) adjudicada (s), se compromete (n) a efectuar la reposición del bien en un plazo máximo de 24 
horas, contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Para el caso del inciso a), si la (s) concursante (s) adjudicada (s) no realiza los cambios o correcciones en el plazo 
antes indicado y a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México' se procederá a la aplicación de 
las penas convencionales citadas en el numeral 7.3 de estas bases "-

c) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de los bienes sin haberlos j~ 
ro~'''. ~ , ... =0 • ~,.,. " g~"" ro .. ,."'" ( •• ) p,O<o (.) .. p.cl;~ (.). ~ 

~~~~~~~~F .~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386. Ciudad de México. Conm ¡ 
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2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursanle (s) adjudicada (s), lendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar el 
suministro de los bienes objelo del presente procedimienlo y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social. por lo que el "Instituto 
Elecloral de la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sus titulo de cualesquiera de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor lenga con respeclo a sus Irabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para el suministro de los bienes hagan conductas y 
comportamienlos inadecuados en las inslalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
reliren de las instalaciones. el proveedor eslará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (Irabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante el suminislro de los bienes. 

2.5. Tiempo limite para sustitución de los bienes que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los bienes deberán acredilar el cumplimienlo de la lotalidad de las caraclerislicas, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicilados; por las Áreas Requirenles con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicilado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de lodos los movimienlos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, y en los plazos señalados en el 
Anexo Técnico contadas a parlir de la nolificación que para tal efecto realicen la DACPyS y la SE (a través de la DAOD) 
corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad tolal que resulte de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con molivo de 
este procedimiento o del (los) pedido (s) respectivo (s) de suministro de los bienes que al efeclo se celebre, deslindando 
de lada responsabilidad por su uso allnstitulo Electoral de la Ciudad de México. 

2.7. Precios. 

El importe para el suministro de los bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, I.v.A. e 
importe lotal con precios fijos hasla la terminación del (los) pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la lerminación del 
convenio modificalorio que al efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción lolal de los bienes adjudicados y de los 
entregables según corresponda, a enlera salisfacción del Instituto, con el visto bueno que realicen por escrito los 
Titulares de la DACPyS y la SE (a través de la DAOD), y con el sello de recepción del almacén. 
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b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma de los Titulares de la DACPyS y la SE (a través de la DAOD), debidamente requisitada para 
estar en pcsibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dlas 
hábiles siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el bien con la misma redacción del (los) pedido (s), asl como, el 
número de pedido (s), número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

e) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro de los bienes. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los bienes serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el impcrte correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.VA). 

2.11 . Información complementaria que deberá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta téonica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografias y/o tripticos que muestren estas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.1 2. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1 . Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse fisicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

:;.,;~~.; 'C ~.: ~:,:.., 
... .. ;:!" l: \~·. I:.' . 

... , .. ' 
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3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asislencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las wncursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases 17 de mayo de 2024 11:00 Horas. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 22 de mayo de 2024 11 :00 horas. 
Acto de Presentación del DiclamenyEmisión de Fallo 24 de mayo de 2024 11 :00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De wnformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta wn los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta. . 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la 'Convocante" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocan te" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y 
cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés publiw, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacienlemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La 'Convocante" otorgara a las concursantes un plazo no mayor aires dias 
habiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la ·Convocante". 

En este caso la 'Convocante" debera recibir las propuestas originales y se abstendra de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos wnceplos. ~ 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres Ó' / 
~~~~d~ia~s~p~a~ra~su~p~re~se~n~ta~c~ió~n~, ~so~' I~o~a~q~ue~lI~a~s~c~on~c~u~rs~a~nt~e~s~q~Ue~h~ub~ie~r~e~n~c~um~PI~id~0~c~0~n~lo~s7r~eq~U~is~it~0~Srle~g~al~e~s,~w~'c=n~iw==s~y~~~ / 

~ 
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económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4, Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 17 de mayo de 2024 a las 11:00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases , hasta un dla previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victoLvergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar fi rmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft WOrO en cualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 22 de mayo de 2024, a las 11 :00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA CONCURSANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos especificas señalados en el Anexo Técnico de cada partida. 

Los documentos originales ylo certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presenladas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante' para su amilisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurrido las hábile 
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contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la 'Convocanle'. 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocan te, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácler de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocan te", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La 'Convocante' , previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas, 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por las Áreas Requirentes mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas 'de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento, Cuando se presente un error de 
cálcu lo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la 'Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantia de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6. 1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitado por las 
Áreas Requirentes, una vez hecha la valoración de estas propuestas,. se elab~rará un Dictamen que ser. Irá de fu ento 

Soono,.- Un I"at ltuto de CaUdad 
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para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesla que, enlre los concursanles haya cumplido con lodos los requisilos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impaclo ambienlal requeridos por la 'Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instilulo Electoral de la Ciudad de México", que haya garanlizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presenlado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propueslas cuando: 

a) La concursanle que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia cerlificada de la 
Documentación Legal y Adminislrativa, sus Propueslas Técnica y Económica, así como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para lal efeclo, de conformidad con lo eslablecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamienlos. 

b) Cuando no cumpla oon alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnic,o del presente concurso 

c) Se compruebe que <cordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los bienes objelo de este Concurso. 

d) Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social el suminislro de los bienes objelo de este procedimienlo 
de Concurso. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

o Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

i) Si se determina que el concursante no cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) Cuando la concursante no haya presenlado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado dellnslituto Elecloral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administraliva, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimienlo podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácler, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

So",,,~ Un .n~tll .. to d . Calld.d 
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3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acred~ación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 24 de mayo de 2024, a las 11 :00 hrs. la 'Convocante' en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los bienes señalado por las Áreas Requirentes, asl como el (los) nombre (s) de la (s) 
concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisilos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocan te"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de Iqs bienes militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de los bienes objeto de 
este procedimiento, se delerminará la adjudicación del (los) pedido (s) respectivo (s) y se levanlará Acta Circunstanciada 
del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios 
más bajos serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De con formidad con el numeral 52 de los Lineamienlos, asi como el apartado 5, polilica de operación, onceava viñeta del V 
procedimienlo para celebrar invilación restringida a cuando memos Ires proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. I 

~~~~~~~~~~~ 
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b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto las Áreas Requirentes. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomara en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se decl~rará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursan les, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos no se cuenta 
con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocan te deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. \ 
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5 Del (los) pedido (s) respectivo (s) de suministro de los bienes derivados de Concurso por Invitación 
Restringida. 

5.1. Formalización del (los) pedido (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) pedido (s) será (n) en un ténmino no mayor de los quince dias hábiles oontados a partir de la 
fecha en que se notifique a la concursante adjudicada el Fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante 
ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) pedido (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el 
domicilio de la convocan te, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

El presente concurso oonsta de quince partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La 
adjudicación será por partida a la concursante que oferte las mejores oondiciones y haya tenido el precio más bajo en la 
partida que corresponde. 

5.2. Vigencia del (los) pedido (s) respectivo (s). 

El (los) pedido (s) respectivo (s) tendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico de las presentes 
bases 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) pedido (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante adjudicada firmará el (los) pedido (s) respectivo (s) en un término no 
mayor a los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo 
(s) del 10% del importe total del (los) pedido (s) respectivo (s) sin considerar descuentos ni elI.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el (los) pedido (s) 
respectivo (s). (Poder para pleitos· cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (los) pedido (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su pedido respectivo vigente; siempre y cuando el monto 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del (los) pedido (s) respectivo (s) y que el precio y 
demás condiciones de los bienes cumplan con las caracteristicas para el mismo fin, asi como de la partida presupuestal 
de los bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantia de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo 
(s). 

No procederán modificaciones del (los) pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de precios, otorgamiento de 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores oondiciones 
al proveedor oomparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones 
de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al (los) pedido (s) 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu,..,m.."",,¡O 
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respectivo (s) será formal izada por escrito por ambas partes. Los inslrumentos legales respectivos serán suscritos por los 
servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) pedido (s) respectivo (s) del suministro de los bienes que se deriven podrán 
ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para el suministro de los bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37. fracción XXIII de los Lineamientos, la OACPyS y la SE (a través de la DAOO), podrán 
efectuar previo al Fallo del presénteconcurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de 
las concursantes a efecto de venficar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuenlan para suministrar los 
bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición dellnstitulo para lales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta oon las condiciones para el suministro de los bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no pelmita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) pedido (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) pedido (s) respectivo (s) podrá (n) 
ser negociada (s). 

5.8. Terminación anticipada del (los) pedido (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de oonvenios 
de terminación anticipada del (los) pedido (s) respectivo (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, 
de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. \ \ 
~~~~~=_=~o.u=n,n"=,,.,od=O<."d=.d ===I=~~~6j'~ 
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6 De las Garantias. 

6.1. Garantia de formalidad de la propuesta. 

Las concursanles deberén garanlizar la formalidad de sus propueslas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamienlos por un imporle del 5% del monto tolal de su oferta económica y en moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguienles: 

a) Fianza olorgada por instilución aulorizada en los lérminos de la Ley de Inslituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
dellnslitulo Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual debera presenlarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de eslas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominalivo, no negociable, librado con cargo a cualquier instilución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolilana y a favor del El lnslilulo Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier inslitución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolilana y a favor del Ellnslilulo Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantla de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111 , 82, fracciones 1, 11 Y 111 , 85 Y 86, de los Lineamienlos, la garanlia del 10% 
(diez por ciento) del monto total del (los) pedido (s) respeclivo (s) yen moneda nacional, sin considerar impueslos con una 
vigencia de diez meses, en cualesquiera de las fOnTas siguientes: 

a) Fianza otorgada por insli lución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Insli tulo Elecloral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual debera presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Melropoli lana y a favor dellnsliluto Elecloral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier instilución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia. 

La 'Convocante' revisara la aulenlicidad de las pólizas de fianza presenladas como garanlia, mediante consulta en la 
página electrónica de la inslilución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantias. 

A la (s) concursanle (s) adjudicada (s) le será (n) devuelta (s) la (s) garanlia (s) correspondienle (s) a la formalidad de la 
propuesla económica, cuando ésla enlregue la garanlia relativa al cumplimienlo del (los) pedido (s) respeclivo (s); a las 
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demás concursanles que no resullaron adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 días hábiles posleriores al fallo, 
prevía solicilud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relatíva al cumplimienlo del (los) pedido (s) respectivo (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo 
del (los) pedido (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud 
por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s), se requerirá la autorización expresa 
por parte del "Instituto Elecloral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantla de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del (los) pedido (s) en la fecha fijada 
para tal efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el (los) pedido (s) respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garanlia de cumplimiento del (los) pedido (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s) cuando: 

a) Los bienes no sean suministrados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocullos). 

e) Los bienes no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pacladas por incumplimiento en el suministro de los bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) pedido 
(s) respectivo (s) no se entreguen en la fecha establecida para tal efeclo. 

D Las condiciones estipuladas en el (los) pedido (s) respectivo (s) sean incumplidas. 
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Una vez suscrito el pedido oorrespondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe 
de las penas será equivalente al 2.5% del monto facturado que corresponda y aplique por partida incumplidae, por los 
siguientes incumplimientos, según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en las fechas programadas para la entrega de los bienes. 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación del (los) pedido (s) respectivo (s), en su celebración, 
durante su vigencia, o bien , durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la 'Convocante" se abstendrá de 
recibir propuestas o celebrar del (los) pedido (s) respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad con en el 
numeral 1 03, fracción 11 de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) pedido (s) respectivo (s) y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) pedido (s) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) pedido (s) respectivo (s) celebrado, de 
conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

c) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fi scales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de pedido (s) respectivo 
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o Subconlrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos deri vados del (Ios).pedido (s) respectivo (s) que 
se celebre, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secrelario 
Administrativo del "Instiluto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instilulo Electoral de la Ciudad de 
MéxicoJ! 

Para rescindir el (los) pedido (s) respeclivo (s), el "Instituto Elecloral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento 
descrito en el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboraci6n de las propuestas. 

La concursanle deberá presenlar en un SOLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documenlación Legal 
y Adminislraliva, Propuesta Técnica, Propuesla Económica y Garanlia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documenlación que integran los anexos y formatos de las propueslas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguienle: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Adminislralivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presenle Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin lachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en ladas sus hojas por la persona que lenga Poder 
Legal para tal efecto. 

o En la propuesla lécnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma aulógrafa por la persona facullada para ello. 

El no presenlar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documenlos originales que puedan sustiluir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa . 

..., ......... U n I",n' t u o .. d . C.I 'd." 

..... '~!Jt~:.,;.. IOn .. ¡Instit uto EI .. c:tof'¡"". 'a Ciudad" . ..... . . 10:0 .... . "rnc>$ c o mp'<)I'Tu, ' Id " .. y r o ..... rJ • .., rn ... . ldo~ a ."min l. U l' a'.<:.::Ion ~~.-,;:~-... ~ 
\ ,.;", \~ "): "'! ~~:~ ~".:~;::;~~;~~:~;~;;:::"~~ I~:. ~:~!~~~~~~de~,!je~~ I~,:I~r.~~~·c r"~I~~a~~I:~:~ l~n: 1~"n'-;'C¡flI~~ (~ +-! 

-,'.'_ ,'", " ' c l o rcs d o> , ,, 1 "''1 ~ lon " Iec ,o '''' "' '''''''' I)II., ,,do cOn l o~ ".qu;slt",~ 1" 0 .",1_ ~ • • "ul" ""n"'¡Hlo. y ",.JO . .. ndD con. I,.,,"' ..... ,. . .. , ,~ ' .. )1:- --C: .?, 
. '" .. ., Ii"-~<.I .. el .. ,. .... "' ... sin.",. d_ V.s'ló ,. d. ",.lIdAd . 1 __ .. 1. ' •• ~ • • .r 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci udad de México . Conmutador 5483-3800 

18 

\ 



<)5 ¡ 'NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

A¡Q05 
FORTALECIENDO LA DEMOCRAC I A 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requ ieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa. debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de los bienes objeto de esta Invitación Restringida. 

Las personas fisicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografia o pasaporte) 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea crede,!cial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso. original y copia del Poder Notarial del Representante Legal. que firme la propuesta. en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

Q Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas. la cual se obtiene a través del portal de Internet de los bienes de Administración Tributaria (SAT). En la 
cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con el suminislro de los bienes objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al31 de marzo de 
2024. incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada. es 
verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma de 
la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d). de este punto. 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). La firma autógrafa en el documento 
original deberá ser con tinta de color azul. para facilitar la distinción del original de las copias simples entregadas. en 
caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: En caso de que la o el representante 
legal que se acreditó como tal mediante Formato 2. no tenga facultades para firmar los Estados Financieros. la 
concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada. asi como. copia 
simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

Las personas fisicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Original y copia para cotejo del pago dellmpueslo Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2023. 

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de 
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j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio ñscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter oonñdencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conduelas para propiciar que los servidores públicos de la 'Convocante', induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invilación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen oondiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asl como en el proceso de formalización y 
vigencia del (los) pedido (s) y en su caso los oonvenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de 
éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y 
honestidad del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 3. 

n) ManifeslaCllón sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido de suministro de los bienes que se derive de este procedimiento o en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar oonforrne a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos Ires proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado 
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las caracleríslicas y especificaciones lécnicas soliciladas, debiendo conlener los siguienles requ isitos: 

a) Descripción de los bienes ofertado, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Técnico que corresponda. Formato 9. Presentar ficha técnica, imagen y marca ofertada. 

b) Curriculum original actualizado de la concursante, que deberá presentar fecha de elaboración ser entre la fecha de 
la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación can un minimo de 3 y Un 
máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los dieciocho meses, que demueslren la experiencia en el 
suministro de los bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, 
suministro de los bienes, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, asi como adjuntar 
copia de la carátula de los contrato y/o pedidos (no se requiere todo el cuerpo del contrato) y/o pedidos que soportan 
la relación, leniendo la facultad la DACPyS y la SE (a través de la DAOD), de verificar la autenticidad de la 
información proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la 
propuesta que se encuentre en este supuesto. 

En el caso de ser necesario la concursante deberá presentar las partes del contrato y/o pedido que indiquen los 
datos solicitados si estos na eslán señalados en la caralula de los mismos. 

Respeclo de los contratos y/o pedidos solicilados las concursan les podrán presenlar solamenle uno suscrilo con 
ellnslilulo Elecloral de la Ciudad de México el reslo de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para el suministro de los bienes, en el que se compromela que cumplirá con las 
caraclerislicas y especificaciones lécnicas en función de las necesidades del ' InstiMo Elecloral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resullar adjudicado, suministrara los bienes de acuerdo a los señalado en el Anexo 
Uno. Formato 10. 

d) Manifeslación de garanlia de calidad y/o vicios ocullos, indicando que los bienes que suminislrara será de primera 
calidad acorde con lo solicilado por las Areas requirenles y que además se garantice conlra defeclos y/o vicios 
ocullos desde el inicio del (los) pedido (s) respeclivo (s) hasla un año después de la conclusión de esle. Formalo 11 . 

e) Manifeslación de capacidad de la empresa concursanle, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y forma, 
en el cual indique que cuenla con la infraeslruclura, capacidad legal, adminislrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarse a suministrar los bienes objeto de este Concurso. Formato 12. 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, lendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamienlos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantla de cumplimiento del (los) 
pedido (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión yen su caso hasta la conclusión del convenio 
modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos. Formato 13. 
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g) Manifeslación de fleles y maniobras, en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada lendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los maleriales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la suminislro de los bienes, sin costo adicional para ellnslituto 
Elecloral de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifeslación de cambios o correcciones de los bienes, indicando que se compromele a realizar estos en los plazos 
señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas aquel bien que se encuenlren en mal eslado o bien no 
cumpla con lo solicitado por las Areas Requirentes, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo con las 
especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de 
constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso 
de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) pedido (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión . 
Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resu ltar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimienlo o del suministro de los bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

al Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

1. La descripción complela del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
I.V.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 18. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerén vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra idas en el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

111 . Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en el pedido y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Institulo Elecloral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta soli( s en estas bases, vigencia 
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en el suministro de los bienes, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantia de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las fOnTas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a tas bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partír del dla siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra ° 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e tntervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) pedido (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 
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Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una gu ia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1 . Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, característícas y especificaciones técnicas de los bienes 

ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE FERRETERIA, REPARACiÓN Y DIVERSAS HERRAMIENTAS 

PZA 

PZA 

PZA 

KIT 

BOl 

PZA 

ACCESORIOS: MARTILLO. CINTA, PZA 

PZA 

PARTIDA 2 

PAÑOS DE TIPO MANTEL 

Especificaciones: Paños de tipo mantel, con forma rectangular, color morado, con las siguientes medidas 3 metros de 
largo y 1.80 metros de ancho. 

Caracteristicas Técnicas: 

60 

17 

25 

10 

8 

~ 
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"1 
i 

Paños de lipa manlel, hecho de lana, color morado, con forma rectangular con las siguientes medidas especificas 3 metros 
de largo y 1.80 melros de ancho, preferenlemente con eslampado o bordado el logotipo instilucional. 

Empaque: 
Los 60 paños deberán ser enlregados en bolsas o en cajas de carlón repartidos a los órganos desconcenlrados de acuerdo 
con la siguienle labia. 

w 00 [ 4 lIT 5 6 10 1 13 17 22 I 23 I ~ 26 jli 27 
Número 3 5 5 4 10 6 6 6 5 10 

de oiezas 

PARTIDA 3 

MICRÓFONO INALÁMBRICO 

Especificaciones: Micrófonos inalámbricos con capacidad de transmitir dos señales simultaneas de audio y capaces de 
reproducir a través de un transmisor que interpreta dicha señal. . 

Caracteristicas Técnicas: Micrófono inalámbrico de gama media capaz de transmitir frecuencias que oscilen los 88-
1 08Mhz a una distancia de corto medio alcance, asi como VHF y UHF: 470-900Mhz. 

So ...... o~ Un 'nsthu.o de calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm a 

25 

I 

I 

I 

I 

\ I 

~ I 
0j 

f/ 
~ I 

I 

I 



0.5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑo, 
F ORT .... LEC I ENDO L .... DEMOCRA C I A 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Empaque: Los 17 micróforos inalámbricos deberán ser entregados en el empaque original del fabricante. 

PARTIDA 7 

JUEGO DE HERRAMIENTAS 

Especificaciones: Juego de herramientas para realizar diversos Irabajos en presentación de kit. 

Características Técnicas: Pelacables, cortadores de alambre, martillo de orejas, mango de trinquele, destornillador 
Phillips, marco de mini sierra, llave ajustable, tijeras, lote de precisión 4, juego de cabezales de lote (con cabezal AD), cínla 
mélrica 3M, destorn illador de una palabra, hexagono interior'S, tijeras, cinta aislante, manguito'9, bolígrafo con pantalla 
digital, cúter, caja de herramientas (35'26'6cm). 

Empaque: Los 33 juegos de herramientas deberán ser entregados en bolsas o en cajas de cartón repartidos en 1 pieza. 

PARTIDA 15 

CABLE DE AUDIO ENTRADA MACHO 

Conector angular de 6,35 mm Accesorios de audio Cable de 3,5 mm Cable de amplificador de audio auxiliar, conexiones 
de gato de angula, baja resistencia al ruido, para un rendimiento superior, perfecto para señales digitales o analógicas, 
cable es suave y flexible, 1.5 metros de largo. 
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PARTIDAS 2,3, 7,1 5: La entrega deberá realizarse en el Almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicado 
en Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México a más lardar el 29 de mayo 
de 2024. 

PARTIDA 1, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14. La entrega deberá realizarse en el Almacén del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, ubicado en Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México a más 
tardar el 29 de mayo de 2024. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM· 
INV·04/24 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la Adquisición de materiates d. 
ferretería, reparación y diversas herramientas, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% respecto del 
monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos 
a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que 
se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos 
legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocan te. 

Para efeclos de exigibilidad de esta garantla (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del pedido. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pedido número y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y (el nombre de la concursanfe ganadora, relativo a la Adquisición de materiales de ferreteria, 
reparación y diversas herramientas, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 1 0% del monto total del pedido 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con 
vigencia de diez meses, a partir de la fecha de finna del pedido de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos 
establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en 
vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza ¡uridica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

Sorno. Un I"",tlt u le d. C.lldad 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

, 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El for m a to de preguntas deberá llenarse de acue rd o a I e je m plo de s cri to a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 

Arial.Narrow 
Regular (no negrita) 
Senci llo 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación : justificada 

Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

(EJEMPLO) 

P reg u nta s de Carácter Leg a I y Ad m i n i st rativ o. -------------------------------------------------'--- '"" " " ""-----,---" """,,, 

1. 

P reg u nta S de Car á cte r T éc n ico. """-" " """""" " """"""" --" ---""------"--" ,,---,,,,--,,,,,,,,,,--,,---" -----"-,,--,,,, 

2. 
Preg untas de Ca rá cter Eco nó mico. -""" """"""" """-" """ " ",,, "-""""-"""--"" -""""" """-"-,,---,,,,,,,,,,,, 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursanle haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de caracter devolutivo) en Word o Excel el "archivo' de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

(~?~·~~~t) 
;~"' . . ,.,," 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ún' 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

So ......... Un Innl""" d o C.Ud ¡oc:l 

E n o, Inst ltut .. IE I.C' ..... , d. ,,, Ciudad do .... ~ .. Ieo .,.~. " """",, e c ..... p t o mmk:h ,; y co .... p..,m 'l . lQoo. '" t3r .Iocelon. ,,""'-;;:'~'-'" 
~~I~ :;e~;:~~~~~~~;~~:::;::::::':":~ I~:. f:;:~~~~~~~~~d<r'r'!r;'~ I~~~ '~",,';,t~~ r"pe";:~"d;~¡:" :~~"'~~~':~~~ .. ~ ~~1¿;o ~ ~ .)-i. 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso _ _ ____________ _ _ _ _ _ _ _ 

Número del concurso -,,-,-------:----c-,--- ------- -------
Nombre de la persona fisica o moral participanle _____ ___ _____ _ 
Nombre del represenlanle legal, _ ________ ___ _____ _ 
Inslrumento público No. __________ _ _____ _____ _ 
Identificación oficial vigenle _ ____ _ __________ ____ _ 
Partida No. __________ ______ ______ _ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 , 
2 ¡ 

1 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del lnslHulo Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procedera a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La 'Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios mas bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o ia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad al pa.~¡¡;lI.Iaf::~-' 

'o" " : .. ~ ,' "'-'\ 
. ::1, 11 .'.,. :: , . . 

En . , ." nltuta lil e<: t _ ... , d o, 1 .. elud ... d . ... . . k .. .. ... . .... 0>. e o ...... p . .. ..., ."Icl"S y "<'>lT">'''''''''''IId<>~:> .. <I,.,lnlura • • I .",c"~., • • 
1_ '., Int"'9r ••. condVCII IYl<l'CiI"'~n'\OS <l . pa .... lclpad on cludad .. n. Incluyent •• , )' pt"o ..... ov .. .... 'as>' . .... h .. l"'iin ... ~ Cht la 

~'!:.~ <I! .. ~!~~~.:~~u:~!~~~~::::~~ ~;.t~~~~~~~.,~ ~!!;_~::;~~.~I.~~;,:~~ .. ~:~~d.!.'!t_~':.:~:n:I~:.::~~'!'~ \,_"-" .... .,.,~. 
.. . ..... el.~ .. ..... . s too .I.~rna d . g •• tlo.. d. c.Ud.d .I.cu..-.I. . - .. - ... . 

;.,. , .. 
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nombre de su representada, asi como de identificación oficiat vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolvenin al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La 'Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al in icio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La 'Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato ' Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la 'Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de 'Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocan te" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. Las nuevas' propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las oolumnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de 'Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de 'Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

\ 
~~~~~~=F~~0 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

IECM-INV-04/24 

Declaración de Datos Personales 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 
Fecha: 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
El Instituto Etectoral de la Ciudad de México (Inslitulo Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en ta Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldia de Ttalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, art iculas 6, Apartado A, fracciones II y 111 ; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/0212017. Ullima reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Politica de la Ciudad de México, articulas 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/0212017. Última refocma 31 /08/2020; 
c) Ley General de Archivos, articulas 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21 ; 24, fracciones XVII y XXII I; 28; 186; 191 ; 193; 194 Y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Ultima reforma, el 26/0212021 ; 
n Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, art iculas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16,17, 18, 19, 20, 21,21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37,38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Ultima reforma el 11/0212021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulas 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulas 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Ullima reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Ultima reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del lnstiluto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulas 1; 
3, inciso e), fracciones 1, VI, VII , VI II Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34,56, 57, 62, 64, 67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Ullima reforma el 01 /07/2019; 

So ...... '" Un !,,,.t ItUlO d . C.lld.d 
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k) Lineamienlos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-l06-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se solicitaran los siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particu lar. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podra ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad. transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hara de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 

$ 0 "'05 Un Ins tlluto d . c.n ... d 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante l egal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados. son ciertos y han sido debidamente 
verificados. asi como Que cumto con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos Ires proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona Ilsiea o moral). 

Concurso por invitación restring ida a cuando menos tres proveedores No.: IECM·INV·04/24 
Concepto del concurso: "Adquisición de materia les de ferreteria, reparación y diversas herramientas· 

Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyenles: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldia o Municipio: 
Enlidad Federaliva: 

Persona Fisica 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Eleclrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Enlidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre. número y lugar del Nolario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercanlil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Palemo, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constibJliva en su caso 
Dalos del documento mediante el cual acredila su personalidad y facullades: 
Nombre, número y lugar del Nolario Público anle el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nomble y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ún· 

lin e l Ins,llu t o E ioc-t_ .. ¡ de l. Ci ... d.cl de M otn,leo .. ~t .. ""'''' c ... m p . nr·r·" ... Id"~ Y c(\JT>p.om ... t ld os '" aclml .. lstr"r .'ocelone 
loe_' •• In • .,., •••. cond"",," ,...,....,.,tiii, n "", el .. _ .... klpa<:l6n c1udedo .. o ' .... Iuy . .. '.,.. r prom 0_ . .. " .,.~ y , .... h .. b ";>" l .. ~ d e •• 
Ciudad ckI Mé><lco .... cultu.o d ..... oc • • "c • . l e P'l .. lclpadón)" ,,' eJ.rclelo pIo!ono <le la Clud .. d . n ¡ ... en _pevo" ''''' p<lnc¡pI~ 
. ..... "" .... <'1 .. 1,. " ",<:lOn .. l4>c .o",,' ., .... mpUe l"l<'ln "-on 1<» re<'1""'¡' O~ ~O.t~. y ' ''''nla.,..., ,. ,,,;OI y ..... J __ ...... o ....... in"' ........... ,~ 
,,'cael .. d " .,u.s' ", ,,¡s toe ..... de ... enlón de c.ooHdacl .'ecto. el . 



05 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FO R TALEC I ENDO LA DEMO C RACIA 

IECM-INV-04/24 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 3 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, man ifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y hónestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores". 

At e ntamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

_.~ , .... 
lin . 1 Innlluto E I..,to •• ' d .. ' a CIUclad de M . xlco "~,,,""a.. cOlY\pro ..... ",.Id:>'< y c"'''''p.o",,,, .IdO~ " ad rn i"i5t .... e l. "clo". ~ .. 7':-~ "'~ 

~~:,; ~:~~I~~~~~~¡~;~":'::;;~~I~:. ~:~~:~~~~~~~.de~,!j:,~~~'~re~'~s.; fa P;,~d,,~,,;~ ;.ne',~$ .. )'~;';':f~~"~;~c~~~~ 1. ~ ~; 
... .,<;.0'_ d A lA fun c ló" . U.CIO'''' cllmpUflndo cOn , .... , ~¡qu i~I'Q' l<1g .. I"I\}' . ... OI"".., .... ' .~ rlO, y rn "Jo . .. ndo con t'n .. a ",.nt o l.' ..... .;" 
.'r ...... .:I2 do. nu.stu, -Oll.t. ..... de gen.ó ... d. ca lid"d .... c_ .... . ...... <$' 
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0.5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO 

ANO' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

F ORTALEC I ENDO LA OE MOC RACIA 

IECM-INV-04/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación reslringida a cuando menos tres proveedores, manifieslo bajo prolesla 
de decir verdad, que mi represenlada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
suministro de los bienes que se derive de esle procedimiento y en su caso de los convenios modificalorios que se 
celebren". 

A t entamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
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"'25 " NST'TUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 
v ,,~OS 

FORTALECIEN DO L A D EMOC RA C IA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que hemos leido el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que su~an en caso de adjudicación'. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~~~~~~Ó/ 
, ;. .... ~·;D~',.:;\ 
~ ,.!:,,'I:·,~,· ' ;" .' 

:i:';' o" • 

E n _ , ¡"Ell t ... t o Ele .. ::.t ..... ' d e , .. el u dnd d .. "" ~ltIeo ".~t;'''''''O<J c"rnp ,o m".id.~~ y cornp.o n, .. tldt;l ~ " a d rnlnlftr a r . ' e celo".. ... .... ;;.:.~ •• "':. 
~~~I:~ ~:"J;:l~~~'~~f:~~;"::;:;::.;;~,~:. ~:~~:~~!!~~~d,,~;e~~~~~I~~.,,~.~~ Ya ~:=:~,:~-:~S .. ~~':~"~;~f~~ 1 ~. • r 
. t>C IO'<!"< d I'! ,,, ' unc ió ... .. lec.o ... ' curnf'>II~"'dO con ,,,. 'eClu ls l. O"< '''Q.~ I .. ~ y rcQ ' '' ........ r.. '' . IOS 't "'_J_"ndo co"tl" .... .., ...... ' .. I .~ -.;: ./ 
d ic .. ", .. d .. ""'.$UO ",Is~rna d e g . .. t IO n d. calidad .. 1.clO. a l . • .... ...... 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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05 ¡ 'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

... r1l'os 
FORTALEC IENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-04/24 
1 1 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por inv~ación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.... ". ... , .. ~ 
llin . , ' ... nltu'to I<'.ctoral d. l. CIud Ad el ........... ica " s'", ,,,o,, com¡>tom 'l'I Id.:." y c<>mp' ''' I'T't ... ,ldo~ n .. ,.,lnlst .. ar .. ' .. oec l n"" ~ ~-t( ':.l 

6~~1:~ ~,,~!!~~~~~~~:~;;':f:::;';:"~~~ I~:, 'i':~~!kj~~~~ó~~~~~~~~~7~ '~~~'~,:: raP;I~~ao;:~I:~el,~SaY~oh:~~"~:¡;;"i "¿~ { ",* ?-
""C. o' .... d .. la f u n ción .. , .. c ' o ."' , <"urnpll.,ndo "0" ,''s '.-qlll~l , os 1e0 ... 1_ y '''''iJ''l rn.,,,,,,,,)o, y ........ jo .... ndo «>n.inu a rn . nt 13 ,".~ """, 
.. 1><.""'" d .. nu • .s"o sln.m. el .. tII"sUón d • .,.,id . d .1 __ •• ' , .. . 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 3·3800 
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{525 ¡ 'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS 
FORTALECIENDO LA DEMOC RACIA 

Documentación Legal 'i Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 
7 - ~? 

Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácler de representante le9alge la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
prolesla de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal y razón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

S<>rno~ Un InUIU>to d . CaUdad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, T1alpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado 
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0.5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO .. '" FORTALECIENDO LA DEIo'OCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquis iciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscnbe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para air y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
yen caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el pedido que 
al efecto se celebre". 

Nota: En caso de no contar oon domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Inslituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Aten t amen t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

~ .... o,. U n lOu ..... to .. . C.Ud_ 

.En.' , .. ..-tltuto EI.." .. ~a l d . la CIUd_ da ..... leo .. "'''' .... c~ c<> ...... r> . .... .....,'Id,.~)I cO"'I~r<> "'/>tld"" " .d .... ¡ .. lstr.r .'.cel.,,,. ... ..... ~~ ...... 
~~~':d ~~t.tr!;=¡~~~~~~:~;:~:;;;;;;~I~:, f::'~:k7~~~':,'~da~~j;~,~~ '~~ ... :: ~,;; r~,P:I~~,,'~r:~ I:~'eI~e~~':~:.:s·~: ~~1~~ ¡ ~ ! 
, _ t o , .. ~ d ... ,,, función .. ' .. e,o.,,1 cumplla.,dt> cOn ''''' '''''U",U05 I" g al .. ~ )' . "ogl"' ....," ... '.~rl". y ..... J ...... nclD con t lnu ........... l.' ' . /' 
c roe .... , ,, d., nu ... ' ,o 5tU ..... d •• _stlÓn d. calidad .1 .. ",,0'.1. ' .. . ,.,..,.. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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1\5 ¡ 'NST'TUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V AÑos 
FORTA LEC I ENDO LA DEMOC R ACIA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instiluto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-04/24 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

" " " 3 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

Ejemplo: 

Partida Descripción de 
Cantidad 

Unidad de 
los bienes Medida 

Acompañar la descripción eslablecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentament e 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las parlidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá centener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

So""o. Un Instl'UIe> d . c a Udad 

.: :...~'..;.~.~,:,:~'. E n .. ' Instituto Electot . ' d. la Ciudad d . .... xl"o "!..n ....,o ~ eo,""p'o ,..., ,·tld,,~ y comf.l'<;> m",ld,,~ " .. dl'T>lnlnrar . 'ecclo ..... 

l, ': i:i,.: ~\ "\' H,, ) ~~';¡I:~ ~n':~;:t~'¡'~'~~i;~~~";:,'.','~;~; ,~:_ ~:~~:k~~~~~~~~~,!j:'~,~7~ '~re~,"o· ~·~ Ya ~¡~~~va"~r:~~I'~ ·1I ~o;;::~~~"~;~cf~~ 
' .. ,;':; ' ;~ .-:'. .ec' o'." el", ,,, l unc l6n ,..¡oee ,o ..,' C'>J"'pll"ndo con 1;» r<':qu ~I. O'I 1"'9."~ y '~'91;;, mO! rl"'~ )< ... u .Jorando .,..ntl .... .. fn .... u . ¡" 

- .. r"';Kcla d. n .... $ l ro al.te ... a de ge. U6" de coo Ud .d e loctor al . 

Huizaches No. 25, Colonia Ra ncho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483.3800 
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~5 ¡'NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

.R", 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FO RT ALEC I ENDO LA DE MOC R ACIA 

IECM-INV-04/24 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para el suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presenle Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las caracteristicas y espedficaciones técnicas en función de las necesidades del ' Instituto 
Elecloral de la Ciudad de México' , para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes conforme al 
Anexo Uno del as bases del presente concurso. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.:.::::~~3 ~·,~, 
1 •. : ': ,' l:.~'.' : l • 

En.1 1".tl t UIO ~_.<>ra l de l. Ciudad d. "' •• Ico <'$. " m"" "'o"""p 'o ~·""~",, y CO ..... IHO""". Id ..... aclrnlnlnr. r ••• celo .. " " 
I-.,.s Int_ . . .. _ rw;lu.:;i' n '>wQo n .... ....... v.o panlclp.actón c i u dadana Incluy ... , ••• y p , om.",... en la,.yl<». " .. 1,>0 •• ." ... <.1 .. 1 .. 
Ciudad d . M<!xk.o 'a cult .... d ...... oc; •• I I~ l . ~"oCl"a<;Ión)' el e j e rcICio p'. no d e la <lUdada " ... en "'<>ego 11 105 p. lncl plO$ 
'~O'Mo d " la fu"cló", .. lec , o'a l c"""P''''nQo c on 100. l4>qu bt l . .... " '9"""")' ' --V ........... .. ' .. . .. n y m .,¡o.-... do "' .. ""' n"' . ......... la 
.. r",. c l " d .. ""' •• "0 .Ist ....... d. veni6n d. calkl.d . 1_ •• 1. 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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0.5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS 
FORTAL EC IE N DO LA DEMOC RA C I A 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 11 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

'El que suscribe con el carácter de represenlanle legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores, manifiesto bajo protesla de 
decir verdad, en nombre de mi representada que los bienes que suminstrare serán de primera calidad acorde con ID 
solicitado por las Areas Requirentes y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del 
pedido hasta un afio después la conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

$0 .... 0 .. Un ,"utituto d e e.Ud." 

En . , ' ''lFtlluto Ele "10 •• 1 d e la CIUd_ d .. .... "'x l«o ,.~. ,, """C>" c<" .... pr,.,mmld ,~ $ y <:0"'1> ' 0 "" '>'.100 $ " admlnlurar . le".:Ion .. " ,t .... : • • ~."'-
~7u~~~ ~:'"J;:I~~~~'~~~:~:;:;.:::,:;;~~ ,~:. f:~!~:~~~~~;: ~'!.~"!j;,~¡~~~ '~~~~~ • .; Ya P:'~~a~V:~f::'e~Sá ~o;~,:~!" ~;~~,;¡~~ {~ -> } 
::r~Z::::: ~~~:'t~~¡~~s;:!~~O;:'\J"..~';;¡'~"'d:O~a~;;':~O= I~~~::"" 'e9<>le" y '''OI. .. rn .. .. vo,los y m .. J ..... ndo contfnu . ... . n' . 13 \c ... ~.~ •• / 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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0.5 1

, INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MtXICO 

AÑos 
F O RTALEC I E NDO LA DEMO C RA C I A 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV -04/24 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic, César Alberto Hoyo Rodríguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04f24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que susclibe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a suministrar los bienes 
en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, adminislrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarme a suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación reslringida a 
cuando menos tres proveedores' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.! ~::¡j~-"'--"" 
, -: : .... :.:. 'O" 
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0.5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO .. '" FORTALEC IE NDO LA DEMOC RA C I A 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitaci6n restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-04/24 

"Adquisici6n de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podra considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedara 
obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del pedido desde el inicio de este y hasta su conclusión 
y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra 
responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Sorno. U n Instituto d . c..Ud ad 

,'::~';.;'i.J'~''':'' En.1 I ... n'-uto IIiI.c' .. ~"I"'. 1 ... Cl" ... ...,. d .. M .. "lc.o r~",n'I.,~ Gomp.o""'''II(I ... , y '"'0 "'1"0""""'1<10>:" ~d rnlnllt~,.r .. 'aedo .... . ' .... : •• ~, 
:, "::\~'I~\;'~rl .) ~~~:~ ~:~~:,~~~'~~f;~~ .. ~~~;~~,~:. ~:;~~!~~~~~;:~de~;en~ I~~ I~~~~ fa ~,~:;, .. o; .. ~~ r:~'e,~o;.~';7~~";;;~f~~ ~~ ~ I 
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. ..I,,,, .. d .. do< n .... $ .. ·o .bt . ,.. . d . g.$II6" d . c:.lld-cl . '.e_a'. " ... .... 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 

45 

• 



~5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MtXICO 

A~OS 
FORTALEC I ENDO L A OEJo.OCRAC I A 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreterla. reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de decir verdad. en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de ~ansporte para el traslado del material. del personal que yo emplee. de las maniobras y de los insumos 
para poder suministrar los bienes costo adicional para ellnstiluto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

........... U n , .... uu ... .,. d. <=aUd_ 
"""" . . ~ .. ~~~ !! , .. ~ :-., 
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'; l. ,,' •• 
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0.5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

1\(.105 
FORTALECIENDO LA DEMOC RA C IA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presenle Procedimiento de Concurso por invilación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifieslo bajo protesla de decir verdad que me compromelo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Técnico para cada una de las partidas aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por 
las ÁJeas Requirentes, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad 
requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SornO. Un '"nl""o d. C. Ud-.d 

.:_ .. ~~'J~ ~~;.." En.' InUIt." .. E;lacto ... ,1 do . .. CIUdod d_ M iIo.l c o "~, " "",,_,, co ...... r. .. .,m"'/d,;" y co ...... r>'on'mldo~ " .drnlninr.~ .Iocelon I s",·);: ' ..... 
, "1 '\" .. ,,¡ ~~~':~ ~ne~~:I~.;'~~'~~~;~;~:;;:~~I~:. ~:~~:~,~~~~Uyde~'!.·¡::~~~~ '.Ur~·nr;:~:; f .. ~,7.~"~:P~,:~'e',~~a)'~':~~"p";~';;f.~~ : ~ t,. 
\ ''': : . .... '.:_ '. ..... ' - -"- ... ~ Id 

:"Z:'::~'S(~~ ~~~~'I~~~~.:'::~o~-:' .c.!~~;g~,,-,n .. d:";Ic:.~O:I~~~~:~ 1o'9.""~ y ,rg'"rrr"''l ,k,. y "'_Jorando con'lnu,,",an, .. I .~ .... ~.~ .. F 



115 ¡ 'NST'TUTO ELECTORAL ~,..os CIUDAD DE MÉXICO 

FORTA L E C IENDO LA DEMOC RACIA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Yisitas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a 
efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que 
en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión.' 

/.:.-:.:'¿) ~--. ~::\ 
\ ,:.::1,1:. \' ~: .... -, .... 

Atentamente 

Nombre y fi rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Sorne,., Un , .... U t uto "'. e-Udad ........... 
lin . , Instituto El..:' ..... 1 d . l. Ciudad el. Me"¡co .. $ . ...... 0' "<>..,...p.om""Id" ~ y comp,o """1lldo« " .d .... ',.in ..... 'lte 0""5 ,,'" 4 ~ .... 
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~25 " NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS 
FORTA l.ECIENDO l . ... DEMOC RACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/24 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

'El que suscribe con el canicter dé representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de la suministro de los bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.~ 



0.5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑO> 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FO R TALEC I ENDO L A DEMOC RAC I A 

IECM-INV-04/24 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Económica 

Colización de los bienes 

Concurso por invitación reslringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·04/24 

"Adquisición de materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

PARTIDA DESCRIPCiÓN CANTIDAD UNIDAD IMPORTE 

320 MT' 

50 PZA 

17 PZA 

PZA 

KIT 

25 30l 

10 PZA 

8 PZA 

PZA 

Jo'<.~, ."" 
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~5 ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTA1.ECIENDO LA DEMO C RA C I A 

IECM-INV-04/24 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

'.;''' ' ,~' 

1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, 1. VA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantia de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra idas en el pedido respectivo correspondiente yen su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el con cursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en 
el (los) pedido (s) respectivo (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantia de este. 

Atentamente 

Nombre y firma det representante legal , Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som Os Un Instl\uto d . C. lld_ 
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